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iza de la Catedral, altos de la casa de 
los señores Ehrman Se Co;
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en la Provincia

COMISIONISTAS

Importadores de 

artículos navales y

de construcción

D U B N O S  D B  B U Q U E S

í)xportadores de 

Cocobolo, Caucho,

 ̂Taguas, Durmientes

y Conchas.

rdo J. Alfaro
A B O G A D O .

Se encarara de gestionar asuntos 
judiciales, administrativos y 

policivos.
Atiende de preferencia a la soli­

citud de títulos de tierras, al 
cobro de cuentas y a toda comi­
sión comercial.

Se ofrecen honradez, actividad
y pi^ebios módicos.

sa al público que ha abierto nuevamente su 
fudicial en el mismo local que ocupaba an- 
ite, Plazuela Amador, número 198.

Apartado de correos No. 280. Dirección por'cable: A r ó m a n o s .

Panamá, Rep, de Panamá.

O 'la. n a n  ae
Díaz & Quijaoo
Julio Quijano. Antonio Día¿ G.

i  Co.

6S, Calle 9d —  Plazuela Amador 

OFICINA TECNICA Ÿ

'Vapor “ Panamá”

a d m i n i s t r a t i v a

Ofrece a los viajeros toda clase de comodidades.— Para pormenores, 
dirigirse a la oficina de la Compañía,

r COGNAC
que se vende en las

princlpalesxantinas
= = = de la ciudad.

en Panamá:

►ertoli Hermanos
Calle 5a., cerca a la Plaza de Catedral

Contratistas constructores.— Adminis­
tración de fincas raíces.

Medición de tierras y
peritaje de predios rústicos.

AVEN ID A NORTE No. 42-B. (FRENTE A L  CORREO)

Teléfono No. %11 B. Teléfono del Ferrocarril No. 63 Apartado No. 10.

Comisionistas en \general

-V . Orxr, f ijQn a H-
próyectos sobre explotaciones agrí­
colas. Precio módico. Actividad, eco­

nomía y absoluta honradez.
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E N T A  E N  L A

FARMACIA C E N T R A L
(  fundada en 1881J

I
A V E N ID A  C E N T R A L  103.

B A Z A R  FRAN CES
EL ALMACEN MAS GRANDE DEL ISTMO

f \ L B O f \  i
EST
EER
REWED

I

toman todos |
an cerveza en Panamá. |

zeza que toman todos 
3 que toman

Tenemos siempre en depósito un suiCido completo de 
mercancías acabadas de llegar. Nuestros precios son ra­
zonables, y tratamos con la mayor cortesía a nuestros 
clientes, o presuntos clientes, sea que hagan compras 
o no. Nuestro nombre y repu­
tación respaldan las ventas que 
hacemos. Cuantas personas de­
seen visitar nuestro establecí 
miento s-erán bien recibidas.

ESQUINA DE LAS CALLES 8^ Y DE 
SOSA, Y AVENIDA B.

PANAM A •
FRENTE A LAS OFICINAS DEL

PANAiMA BANKING Co.

a
I

SURTIDO COMPLETO de i  ^
ARTICU LOS para SEÑORAS " '*
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LA PATRIA

c o i v ü i o i o r v j E S {\ / | h -<

LA PATRIA aparecerá, por ahora, dos 
veçes por semana.

Un ejemplar vale einco c^ntésimos (B. 0 ,05)_. 
de Balboa.

Publicará remitidos y avisos a precios con­
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que no 
esté respaldado por •firma respetable.

. Se solicitan correspondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelven los originales que no sean 
aceptados.

Se sirven suscripciones, siempre que su va­
lor sea cubierto POR ADELANTADO.

Suscripción por mes.....................  $ 0.80
“ “ trimestre..........  2.00

La m anifestación
del J u eves

Por causa de publicaciones injurio­
sas para los panameños, hechas en va­
rios periódicos de la República de Co­
lombia, provocadas -por el recuerdo 
del 3 de Noviembre de 1903, y de una 
polémica entre colombianos y paname­
ños motivada por esos escritos, tuvo, 
lugar en la noche ,del. jueves, una ma­
nifestación anti-colombiana que fo­
mentaron individuos de buena posición 
y de diferentes opiniones políticas. 
Había de todo en la masa de los mani­
festantes; partidarios del Gobierno, 
oposicionistas y neutrales.

La manifestación, una vez organiza­
da en la plaza de Santa Ana, se diri­
gió a la casa del señor don Juan Anto­
nio Henríquez para felicitarle por la 
actitud que había asumido en el inci­
dente en la prensa decididamente hos-, 
til a nuestra segunda madre patria. 
Como era de rigor, hubo discursos, cu­
yo fondo y cuya forma no conocemos. 
Hablaron los señores Carlos López, 
Henríquez y Méndez Pereira.

Nos dicen que el Alcalde señor Ada­
mes, y que el señor Héctor Valdés tra­
taron de hablarle a los manifestantes 
con el propósito de moderar su acción, 
desde el balcón de la casa en que se 
halla laofícinade los doctores Mari- 
chal y Boyd, y que no les fue permiti­
do, Nos informan también que ce­
diendo a exigencia de la multitud 
fueron llevados al Cuartel de la Poli­
cía Nacional varios colombianos, entre 
ellos el señor Sánchez Ramírez, Agen­
te Confidencial'de Colombia en Pana­
má; que fueron maltratados el Alcalde 
señor Adames y aun el señor Pretelt, 
Primer Comandante del Cuerpo de 
Policía y golpeado un gendarme que 
se creyó colombiano, y que resultó ser 
mejicano.

La masa de manifestantes recorrió 
algunas calles de-la capital y se dirigió- 
ai Palacio del Presidente, en donde 
hizo alto. Al instante apareció al 
balcón de la Presidencia el Ldecán se­
ñor Estripeau, y le hizo a la multitud 
una seña que significaba retiraos. 
Unos dicen que el Presidente estaba en 
el Palacio; otros que se hallaba a la sa­
zón, en el teatro Variedades. Cuanto a 
gritos allí los manifestantes se mostra- 
ronsobrios, y no oímos ninguno mor­
tificante para nadie.

Después la situación cambió com- 
pletaniente, y la- manifestación, pasa­
do el primer desfile, se convirtió en 
una asonada que revestía caracteres 
atroces.

En la Plaza de Herrera, donde está 
situada la casa habitación de doña 
Lastenia viuda de Lewis, casa en la 
cual ocupa un departamento el señor 
Nicolás Victoria J., fue asaltada a las 
12 de la noche por una horda  ̂ armada 
de piedras, garrotes y revólveres.. A  la 
primera arremetida cayeron hechos 
pedazos los vidrios de los artos que co­
ronan las puertas y por el foramen 
abierto entró una lluvia de .piedras que 
inutilizaron casi todos los muebles del 
señor Victoria y que puso a su señora 
madre, anciana de 13 años, como al 
resto de la familia, en situación atri- 
buladísima. Gracias a la solidez de 
las puertas las habitaciones del señor 
Victoria no alcanzaron a ser allanadas, 
que de serlo habría perecido irremisi­
blemente en aquel ins^nte en manos 
de la desenfrenada turl^.

La horrible escena duró como un 
cuarto de hora, pues los asaltantes sus­
pendieron su inocente tarea cuando lo 
creyeron conveniente. La policía lle­
gó cuando ya todo había terminado, y 
ello debido a que el señor F. Morrice, 
cuya familia, víctima en parte del cri­
minal atentado, llamó al Cuartel Cen­
tral por teléfono varias veces.

Las habitaciones del señor Victoria 
permanecerán por algún tiempo como 
las dejó la asonada, a efecto de que el 
público pueda cerciorarse bien de la 
magnitud de los daños causados y del 
peligro en que se vieron él y su familia 
no obstante vivir en uno de los puntos 
más centrales de la ciudad y a - corta 
distancia del Cuartel de Policía.

La multitud, debilitada ya de la in- 
fiuencia de los que promovieron la ma­
nifestación, arrojó piedras a la casa 
en que habitaba el señor-Sánchez Ra- 
mires. Agente Confidencial de la Re­
pública de Colombia. El Alcalde se­
ñor Adames halló peligrosa la situa­
ción del señor Sánchez y la de algunos 
atiiigos que le acompañaban, y resolvió 
darles garantías, llevándoles al Cuar- 

1 del Cuerpo de Policía, en donde per- 
^-inanecieron hasta la mañana del

lü í4A K |Ít.„es.

También fue apedreada la casa del 
señor don Ramón AHas Feraud hijo, 
que dista sólo veinte metros del Cuar­
tel del Cuerpo de Policía de la Repú­
blica. Sobre la cama en que dormía, 
con dos de sus niños, la señora de Arias 
Feraud, calieron los vidrios rotos por 
los enfurecidos manifestantes.

Se propuso manifestar frente a la 
casa del doctór Arosemena, pero per­
sonas caritativas objetaron el noble 
designio, y fue abandonado. Tam­
bién se enunció el pensamiento de ata­
car la imprenta del «Star & Herald», 
loque no se-hizo, porque alguien ob­
servó oportunamente, que el señor Du­
que, dueño del establecimiento, era 
ciudadano americano.

Omitimos comentarios, porque los 
hechos hablan. En el centro de la 
ciudad ha sido apedreada, durante más 
de un cuarto de hora, la casa de una 
matrona respetable, en la cual se hizo 
grave daño material, y la turba que 
ejecutó el hecho no fue perturbada en 
su obra por los gendarmes que paga la 
Nación, para dar seguridad. También 
se hicieron sobre esa casa disparos de 
revólver. El intento de apoderarse 
del señor Victoria Jaén, quien ocupa 
uno de los departamentos de los bajos 
del edificio, para alfanzarlo, fue evi­
dente. Los asaltantes hicieron esfuer­
zos que están patentes, para penetrar 
en la pieza del señor Victoria, por 
fortuna en vano. Este caballero se 
refugió en las piezas que ocupa en el 
mismo edificio el señor Eduardo Mo­
rrice, súbdito de su Magestad Britá­
nica.

A  la vista de ia policía nacional fue 
apedreada la casa del señor Ramón 
Arias Feraud hijo, y nada hicieron 
los gendarmes que tan cerca se halla­
ban para impedirlo. Se inicia, pues, 
en esta ReoÚBlioa-, uti oótatlo ' ttcryósás 
muy peligroso, y es, la soberanía de 
las turbas.

Para nosotros es claro lo que ha su­
cedido. Las personas que organiza­
ron la manifestación no lo previeron. 
Estamos seguros de que lamentan lo 
acontecido, de lo cual no son r^ponsa- 
bles. . Su pecado es de imprevisión. 
Una vez dado el impulso es imposible 
detenerlo en el punto a que está desti­
nado. ' Las turbas son indominables.

Creemos que en la noche del jueves, 
se mezclaron con los manifestantes 
sinceros, sujetos* animados de senti­
mientos distintos y con propósitos di­
ferentes. Esto explica por qué dege­
neró una manifestación que fue hasta 
cierta hora ordenada, en tumulto pe­
ligroso. Pensamos que el señor Vic­
toria ha sido atacado menos por el 
sentimiento colombiano, que se le 
atribuye, que por la circunstancia de 
ser escritor valiente de la oposición a 
este régimen que se llama Restaurador 
de la República.

Las autoridades no han tomado me­
dida alguna para averiguar quiénes 
son los responsables de los daños he­
chos en la casa de la señora Uribe de 
Lewis, y en la del señor Arias Feraud 
hijo. Probablemente no creen el he­
cho dentro de la órbita del Código Pe­
nal.

Hacemos constar que fue correcta la 
conducta del Alcalde Sr. Adames y la 
del Subsecretario de Gobierno señor 
Hurtado.

Se nos dice que el próximo jueves, 
tendremos otra manifestación anti-co- 
lorabiana, y se anuncia para la noche 
del 24, nuevo asalto a la habitación 
del señor Victoria Jaén, para lancharlo. 
Suponemos que el Gobierno tomará las 
medidas necesarias para impedir la 
repetición de los hechos ocurridos en 
la noche del jueves, que sin duda cau­
sarán grave daño a nuestro crédito. 
Por razones mil, la Capital de la Re­
pública de Panamá, debe vivir en ab­
soluto sosiego y en perfecta seguridad. 

En carta abierta dirigida al Presi­
dente de la República, firmada «Pana­
meños», se le hace esta petición;

«1^ Expulsión de nuestros detracto­
res del territorio de la República.

2^ La instrucción pública en manos 
nacionales y en caso de no existir bas­
tante personal docente para las escue­
las, contratarlo en Chile, España, pero 
no dejarlo nunca en manos colom­
bianas.

S® La f  uerza pública., y por tanto la 
bandera nacional, on manos netamente 
nacionales, y por último.

Preferencia en todo caso para los 
puestos públicos cualquiera que ellos 
fueren para los- panameños.»

I ndice de los miembros del llamado 
partido conservador progresista em­
pleados en el Gobierno libérrimo de 
don Belisario Porras:

Ernesto T. Lefevre, Secretario de 
Relaciones Exteriores.

Aristides Arjona, Secretario de Ha- 
. cienda y Tesoro.

Samuel Quintero, Procurador Ge­
neral de la Nacjón.

Leonidas IPrételt, Primer Coman­
dante del Cuerpo de Policía de la Re­
pública.

Baldomcro Calvo, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores.

Ladislao Sosa, Subsecretario de 
Fomento y Obf^s Públicas.

Julio Araúz)- Agente Postal de 
David.

Osvaldo López, Juez del Circuito de 
Colón. j (. j

Manuel ‘ de Grimaldo P., Fiscal 
del Circuito de Colón.

Lisandro Escobar, Fiscal del Circui­
to de Panamá.

Calixto Fábrega, Administrador de 
Hacienda de la E^ovincia de Veraguas, 

Raúl J. Calvo, Tesorero Municipal 
del Distrito de Panamá.

Arturo Amador García, Inspector 
de las Rentas de Aguardiente, en la 
Provincia de Vefaguas.
■ José C. de Obaldía, Cónsul en Hong 
Kong.

Benigno Thils, Notario Público del 
Distrito de Colón.

Antonio Burgos, Cónsul General de 
la República en Génova,-

Maximino Márquez, Administrador 
de Hacienda de la Provincia de Los 
Santos.
. Rodolfo Pérez, Cónsul de Panamá 
en New Orleans.

Rodolfo Bermúdez, Juez del Tribu­
nal de Cuentas.

David Burgos, Almacenista Oficial. 
Isidoro Hazera, Empleado de la Ex­

posición.
Lisandro Espiüo, Escritor Oficial. 
Bolívar Márquez, Escribiente en la 

Procuraduría General de la Nación. 
Adolfo Quintero.
.Jo§e de la Cruz Grimaldo.
Guillermo Arjona, Escribiente de la 

Administración de Hacienda de Los 
Santos.

.luán Antonio henríquez, Jefe de la 
Oficina de Registro Civil,

José de la Cruz Herrera, Catedráti­
co en el Instituto Nacional.

Temístocles Arjona____
Américo de la Guardia, Oficial çn el 

Cuerpo de Policía,
General Rubén Varón, Alcaide de 

la Cárcel.
José Ma.ría- <Luezi

TGjééútor del Distrito de San Felipe.
Manuel B. Moreno, Médico Oficial 

de la Provincia de Los Santos.
Manuel Balbino y Cecilio Moreno, 

Administrador y Escribiente de la 
Oficina de Correos de Los Santos.

Julio Poyló, Cónsul en Amberes, 
Enrique Linares, Juez del Tribunal 

de Cuentas.
Enrique J. Arce, Profesor en el 

Instituto Nacional.

Escriben de Los Santos con fe­
cha 15:

«Nada se sabe del cambio que se 
operará en la Provincia el año entran­
te.^ Suenan caedidatos para la Go­
bernación Leopoldo Arosemena y Joa­
quín Barahona.

Por lo pronto le doy laateria para 
algunos amarrados.

La Directora de la Escuela Alterna­
da del Corozal, Distrito deMacaracas,
señora .................viuda deB, C., se
duplicará pronto. Es el mtor de la 
duplicación un alto empleido de la 
Provincia. El célebre . . .  P. B.

— La Directora de la Escuela A l­
ternada de La Mesa, del nismo Dis­
trito, renunció por estar pan doblar- • 
se, si no lo ha hecho ya. Ha sido 
reemplazada con una hija de latividad 
Nieto, completamente ignormte: no 
sabe qué significa Pedagogía,ni para 
qué sirve ese animal.

— En la cuna del inventor déla Res­
tauración y del Restaurador, m poli­
cía fue herido por un porrisu. No 
tengo detalles todavía. Ya le iabrán 
informado que en Chitré, en la noche 
del 8, un miembro de la Policía aode- 
lo, hirió, sin más motivo que si em­
briaguez, a un pacífico zapatero por 
la espalda.

— A Juan Palma, condenado apre­
sidio por hurto de ganado mayo, no 
se le ve sino en sus trabajos par'cu- 
lares, fuera de la población. Isiael 
Sucre, condenado a presidio, vivten 
Pedasí. Viene a esta cabecera, segín 
se dice, a cobrar sus raciones.

El señor Leopoldo Arosemena 's 
Agente devoto del señor don Aris - 
des Arjona, en el Distrito de Parita, r 
candidato para Gobernador de la Pri. 
vincia de Los Santos. No será teme 
rario imputar esta candidatura al se 
ñor Arjona ni erróneo el predecir qut 
será nombrado. Sólo los ciegos nc 
ven que el señor Arjona es el dueño 
de la situación. Ya tenemos en la 
República de Panama una cosa supe­
rior al porrismo, y es el Arjonismo,

Y siga la Restauración, que va muy 
bien. Y  sigan las maestras de escue­
la, doblándose. No hay que objetarlo 
porque bien se sabe que el Spfior dijo: 
«creced y multiplicaos». No es delito 
obedecer el divino mandato.

Un porrista hiere a un policía. Es 
su derecho y lo ejerce. El porrismo 
es dueño en esta Comarca conquista­
da que todavía algunos llaman Repú­
blica de Panamá, 'Sujetos condenados 
a presidio, viven tranquiiamente, y 
alguno se presenta en la cabecera de 
la Provincia de Los Santos, a recibir 
sus raciones, Y  después dicen los 
calumniadores oposicionistas que no 
hay garantías.

Neroncito viene  de Plütarqüito, 
nombre con el cual bautizó el benemé­
rito Restaurador aun periodista queen 
1904, a raiz de la independencia, es­
cribió y publicó graciosos bocetos 
biográficos de los principales perso­
najes de la épcca. Neroncito, siempre 
benévolo, llamaba en su correspon­
dencia Plutarquito al autor de esos 
bocetos, que Criticaba, de modo acer­
bo, con su genial generosidad.

Si ALGUNAS personas se,estudiasen 
y conociesen su conducta, a no ser 
insensatas, se conformarían con la ín­
dole de su individualidad. Se explica 
que un hombre no forme concepto 
exacto de su mérito intelectual; pero 
no que tenga de su moralidad una opi­
nión que hechos repetidos refutan. 
En este puntó la duda es imposible.

Persona digna de crédito , vió al 
Comandante del Cuerpo de Policía Na­
cional en compañía del señor H. Pati- 
ño, en coche, a las dos y media de la 
tarde, del sábado 9 de este mes, y en 
marcha hacia el Norte. Conociendo 
los gustos y hábitos de esos señores, 
que tánto admiran las ruinas de Pana­
má Viejo, dedujo que se dirigían a la 
Sabana, rindiendo culto a su estética. 
Es éste el origen de lo afirmado por 
nosotros, de buena fe, en escrito pu­
blicado en el número 69 de La Pa ­
tria .  ̂ El hecho cardinal queda firme; 
un funcionario público cita a persona 
respetable para que. rinda una decla­
ración, y no se halla en su oficina a la 
hora fijada para recibirla.

U na diputación no es destino des­
preciable. En los primeros cuatro 
meses de las sesiones, seiscientos pesos 
mensuales, y después cuatrocientos, lo 
que da en todo el período la suma de 
dos mil ochocientos pesos, poco más o 
menos. Esta circunstancia, aparte 
del patriotismo, puede explicar la le­
gión de candidatos que está apare­
ciendo a la arena______

En la  noche del 8 de Diciembre en 
oi Htj-cíiiivré̂  -arr agente dé la
policía modelo, ébrio, hirió gravemen­
te a Gregorio Ramos, hombre pacífico 
e incapaz de agredir a nadie, ■ dispa­
rándole un tiro de revólver por la es­
palda.

En la  noche del 7 de Diciembre, 
en el mismo Chitré fue' maltratado 
bárbaramente un individuo conocido 
por el Cholo Calixto. El señor Alcal­
de no se ha preocupado por investigar 
el hecho y castigar a los responsables..

L a más brillante  de sus cuali­
dades es la envidia.

Y  LE DUO la rana al águila:
«Si insistes en tú vuelo, te cortaré 

las últimas plumas que te quedan».
■ Y  contestó el águila:

«Contigo no se puede hacer lo mis­
mo,. porque las ranas no tienen plu­
mas.»

El doctor A rosemena no sabía lo 
que les sucede a los que crían cuer­
vos. Por fortuna, el cuervito que 
crió y que pretende sacarle los ojos, 
no tiene los medios de realizar su per­
verso intento.

El  PUNTA-PIE dió en el lúgar á 
que estaba destinado. Tenemos en 
nuestro poder el recibo.

Nos DICEN QUE uno de los que to ­
maron pasaje en la barca de Carón, se 
quedó del otro lado, porque le cance­
laron el tiquete de regreso.

El audaces fortuna juvat, no es ri­
gurosamente exacto, y perdone Vir­
gilio. Por un audaz que triunfa hay 
veinte que fracasan.

Dice La Estrella de esta ciudad co­
rrespondiente al 18 del mes que cursa: 

«De fuente que no nos deja la menor 
duda, hemos obtenido la noticia de 
que el señor Henry B. Oglivie, Teso­
rero Municipal de Bocas del Toro, 
nombrado en reemplazo del muy hon­
rado como apreciable ciudadano, don 
Santiago Selles, .se ha fugado tranqui­
lamente del país, llevándose los fon­
dos del Municipio.

La fuga de Oglivie ocurrió el día 5 
de este mes y el día 10 no se había he­
cho ninguna averiguación.

Condiciones que ha de reunir un 
Jefe de Policía. (Traducidas de las 
Memorias de M. Gorón.)

Inteligencia, Debe ser muy inteli­
gente, para dirigir con tino y eficacia 
la investigación de los delitos, descu­
brir los criminales y obtener su cas- 
igo.

Valor. Ha de ser valeroso. Es de 
igor que en el ejercicio de sus funcio-

nes se encuentre, a las veces, en cir- 
■ cunstancias difíciles ÿ peligrosas.

■““ “  Honradez. Ha de ser de probidad 
indisputable y, más todavía, virtuoso, 
para inspirar respeto, tener el apoyo 
de lo sociedad y la adhesión ciega de 
sus subalternos. Un modelo de buena 
conducta.

Actividad. Ha de ser diligente para 
llenar sus funciones en oportunidad 
y con buen éxito.

Prudencia. Ha de tenerla para apro­
vechar las circunstancias y no com­
prometer, por aturdimiento, el resul­
tado de su labor. Una acción festinada 
es tan inconveniente como una acción 
tardía.

Paciencia. Es esencial cuando se 
trata de mantener el orden que alte­
ran turbas inconscientes.

Justicia. Ha de ser dechado de 
equidad y de justicia, tanto para per­
seguir el crimen, como para proteger 
la inocencia. No todo sindicado es 
delincuente.

Persona que nos merece entero 
crédito nos informa que don Raúl 
Amador fue nombrado attaché de 1a 
Legación panameña en París ad Ziono- 
rem\ que nunca ha devengado sueldo 
por el aludido^empleo, y que quien ha 
ganado y sigue recibiendo el sueldo 
es don Fabio Arosemena por sí mismo 
o por conducto de su hijo don Justo 
Fabio.

Nos complacemos en hacer constar 
ese hecho: a tout seigneur tout honneur.

La  tortura a los presos no es cosa 
nueva. Léase;

Corte Suprema de Justicia.— Panamá, 
Julio diez y nueve de mil novecientos 
trece.
Vistos:_______ ____________ .........
El procesado Arias declaró ante el 

Juez tercero del .Circuito que había 
sido torturado en el Cuartel de Policía 
por el Vigilante Villareal y el Capitán 
Rubén Varón R., mostrando varias 
señales que le dejaron las torturas de 
que fue víctima, declaración que co­
rroboró Guerrero diciendo que él 
también fue torturado y mostrando 
las señales que a su vez preseritaba. 
Esos hechos no se pueden dejar pasar 
desapercibidos porque son delictuosos 
y contrarios a las prácticas del dere­
cho penal moderno.

Por las consideraciones que antece­
den, la Corte Suprema, en Sala de 
Decisión, en desacuerdo con el con­
cepto del señor Procurador Général, 
y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de- 
ley, CONFIRMA, el .so-.-reseimiento,, 
con.sultado. REFORMA llamamien­
to, a juicio contra Luis Amhmio Arias, 
-leclaraiiJo aue el delito cometido es 
el de hurto, comprendido en el Capí­
tulo II, Título III, Libro III  del Códi­
go Penal, y AN ULA el auto.de proce­
der en la parte que llama a Antonio 
Guerrero a responder en juicio crimi­
nal por el delito de robo, disponiendo 
que se reponga en esa parte el pro­
cedo.

Compúlsese copia de la declaración 
rendida por los sindicados en el Juz­
gado tercero del Circuito (fs. 13 y 14> 
y remítasele al Juez del Circuito que 
esté de turno para que abra la corres­
pondiente investigación.

Notifíquese, cópiese, publíquesé y  
devuélvase.

Juan Lombardi.— A lberto  M endo- 
• ZA.— Heliodoro Patin o .

Manuel A. Herrera L., Secretario.
(Tomado del «REGISTRO JUDICIAL» núme­

ro 58, del 11 de Septiembre de 1913. Año XI)

Fuga de presos
El diez de Abril del presente año 

expidió el Juez Superior de la Repú- ' 
blica sentencia definitiva en la cual 
condenó a José María Rodríguez y 
Atilio González, por los delitos de ase­
sinato con caracteres atroces y tenta­
tiva de fuerza y violencia, a ser pasa­
dos por las armas y a sufrir pena tem­
poral de presidio. La Corte Suprema 
de Justicia, representada por los Ma­
gistrados A lberto M endoza , svstan- 
ciador en el asunto, Heliodoro Patino , 
Saturnino L, Perigault, Aurelio Guar­
dia y Juan Lombardi, confirmó la 
mencionada sentencia y se negó a 
pedirle al Poder Ejecutivo la conmu­
tación de la pena de muerte, en aten­
ción a la inconcebible atrocidad que 
demostraron los asesinos en la comi­
sión del delito. El Poder Ejecutivo, 
por su parte, tampoco quiso hacer uso 
de la facultad legal de conmutar la 
pena de muerte, de manera que Ro­
dríguez y González debieron ser pa­
sados por las armas.

Sin embargo, el señor Gobernador 
de esta Provincia, don Francisco A. 
Mata, ha dejado de cumplir las senten­
cias ejecutoriadas a que hemos hecho 
■referencia y dispuso arbitrariamente 
que los reos sufrirían únicamente la 
pena dé presidio. Decimos que ha 
dejado de cumplir las sentencias, por­
que el artículo 131 del Código Penal 
preceptúa de modo terminante que en 
el caso en que algún reo haya de ser 
sentenciado por dos o más delitos, de 
los cuales el uno tenga señalada pena 
de muerte, y los demás otras diferen­
tes, sufrirá solamente LA MAYOR  
y las pecuniarias; pero siempre se 
determinarán las demás penas, para
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‘v LA PATRIA
■ quG se sufran en el caso de que la de 
' muerte fuere conmutada.
I No habiendo querido el Presidente 
I de la República y el Secretario de 
} .gobierno y  Justicia conmutar la pena 

de muerte, usando de facultad legal 
clara, y aprovechada ya varias veces 
por la iVúministración actual y por 
otras anteriores, el sefiof Gobernador 
no podía hacer cosa distinta de la que 
manda la sentencia y de la que ordena 
la ley. Y  no se diga que le cabía res­
ponsabilidad moral en la ejecución de 
la pena de muerte, porque esa razón 
no excusa la falta de cumplimiento de 
sus deberes y porque los responsa­
bles moralmente de la imposición de 
la pena lo son los Magistrados y Jue- 

) ces de hecho y de derecho que fallaron 
y el juicio y el Poder Ejecutivo que no 
J íjuiso conmutar la pena de muerte.
'  '*■ Itero lo más grave del asunto en 

fjptios ocupamos es que los reos 
^-íj.4^guez y González, los asesinos y 

J forzliores indignos de la clemencia 
Corte Suprema y del Poder 

Éjecutivo, se fugaron el jueves 18 de 
i éste paes, del compamento de Panamá 
I la Vieja, donde se les envió a trabajar 
I en obras publicas. El responsable' 

de lo ocurrido es el señor Gobernador 
por haber resistido abiertamente el 
cumplimiento de una sentencia judi- 
mal pasada en autoridad de cosa juz­
gada.

Nosotros no alirrientamos el deseo 
de que los reos fueran ejecutados: nos 
limitamos a probar que el señor Go- 

k bernador es culpable de la desobedien- 
\cia apuntada y de la fuga de los mis­
inos; y esto lo dejamos demostrado de 
modo incontrovertible.

Esperamos que el Poder Ejecutivo 
tomará cartas en este asunto, el cual 
reviste caracteres de excepcional gra- 

 ̂ vedad por muchos conceptos. Próxima­
mente volveremos a ocuparnos en él.

WÏIIES Ï
El problema de las comunicacio­

nes en Hispano-américa y los 
nuevos medios de transporte.

(De nuestro corresponsae 
EN N ueva Y ork.)

Tiempo hace que el autor de estas 
líneas abriga la convicción de que, ex­
ceptuando unas pocas vías de impor­
tancia internacional, el problema de 
las comunicaciones en levy,países más 

% nuntuosos de la América Hispana, no 
^ 0  resuelven los ferrocarriles sino las 

carreteras. El automóvil, que empezó 
por sustituir la bestia de tiro, se pre­
senta hoy como rival poderoso de las 
paralelas de acero, aun en países co­
mo los Estados Unidos, donde los fe­
rrocarriles constituyen «sistemas» per­
fectos de comunicación y son cosa he­
cha, organizada, productiva y sólida. 
Cuánto más no será en países donde la 
mayor parte de los ferrocarriles están 

4  por hacer y cuestan sumas fabulosas;
donde las lluvias torrenciales de la zo- 

;i na tropical destruyen, cada año, parte 
\considerable de las vías construidas; 

donde la carencia de recursos propios 
^  obliga a entregar tan costoso medio de 

comunicación a capitalistas y construc­
tores extranjeros, creando así mopolio 
de transportes, con perjuicio de los pe­
queños empresarios qué verían florecer 
su negocio y la riqueza de la comarca 

\ respectiva si los Gobiernos, en vez de 
auxiliar ferrocarriles que construye 

|| explota y maneja a su antojo una sola 
entidad, casi siempre extraña al país, 
favoreciera la construcción de carre­
teras abiertas al tráfico para todos, 
grandes y pequeños, pobres y ricos, 
indígenas y forasteros.

Cuando las comunicaciones entre dos 
X puntos dados en países como los nues- 

\ tros, se efectúan por medio de una vía 
férrea exclusivamente, ocurren estos 
hechos de fácil comprobación: los fle­
tes y pasajes cuestan sumas muy des­
proporcionadas a la distancia recorri­
da; el servicio es defectuoso y la co 
marca sufre con frecuencia graves 

 ̂ quebrantos económicos por escasez de 
numerario. La falta de competencia 
explica, a primera vista, los dos prime­
ros fenómenos; el tercero requiere a- 

\ tención especial. Toda la producción 
de la comarca atravesada por la vía 
férrea tiene que movilizarse en sus 
trenes, pagando el mayor flete que la 
Compañía explotadora puede cobrar. 
Los fletes y pasajes vienen, pues, a 
representar una parte muy considera- 
ble del valor de los frutos moviliza­
dos. La Compañía recoge esa parte; 
/gasta una porción muy pequeña de 
ella en conservación; lleva una mayor 
a las grandes ciudades terminales de 
su línea para pagar sueldos de directo- 
res y gira los siete u ocho décimos res- 

\ tantes al extranjero para comprar ma­
terial, pagar dividendos y amortizar 
el capital invertido en el negocio.. . .  
De aquí que el ferrocarril sea para el 
numerario de la comarca como una es­
ponja que lo absorve en un lugar para 
irlo a destilar lejos de allí, en benefi­
cio de extraños.

Supóngase ahora que en vez de serlo 
por un ferrocarril, los mismos puntos 
dados estuvieran unidos por una buena 
carretera de seis metros de ancho con 
gruesa capa de macadán y amplios de- 

■ sagúes que" faciliten y abaraten su 
conservación.

El costo de esta carretera sería muy 
inferior, pero muchísimo, al de la lí­
nea férrea, y, por consiguiente,Iporída

la Nación -interesada construirla con 
recursos propios o reduciendo a un mí­
nimo sus compromisos y obligaciones 
en el extranjero: a menos compromisos 
de esta clase corresponden un grado' 
mayor de independencia política y eco­
nómica, una comprensión más clara de 
la dignidad patria y elevado concepto 
del orgullo nacional que se estimula y 
satisface bastándose a sí mismo.

Respecto a conservación, no hay pa­
ra qué hacer comparaciones entre la 
vía férrea y la carretera: en ésta los 
gastos del capítulo de conservación 
son relativamente insignificantes, y 
no existe en absoluto el enorme capí­
tulo de «renovación del material ro­
dante», que este caso corresponde úni­
camente a los usufructuaaios de la ca­
rretera.

Y  viniendo a la explotación de la 
misma; si se abre a todo mundo en 
igualdad de condiciones, en vez de ha­
cerse del negocio de transporte un mo­
nopolio, estimula y favorece el estable­
cimiento y desarrollo de pequeñas em­
presas que, mediante una sana compe­
tencia, nivelan los fletes de modo 
razonable, mejoran el servicio y dis­
tribuyen las utilidades entre gentes de 
la comarca; así, pues, lo que un pro­
ductor paga en fletes no se pierde para 
el vecindario, porque estas sumas, le­
jos de emigrar, quedan allí mismo 
alimentando nuevas industrias y con­
tribuyendo a crear el bienestar general.

Las estadísticas de varios Estados 
de la Unión americana demuestran que 
en distancias que, dada la extensión 
inmensa de esta República, pueden 
considerarse cortas, el camión automó­
vil y el automóvil de pasajeros compi­
ten victoriosamente con las grandes y 
poderosas líneas férreas donde quiera 
que la previsión local ha construido 
buenas carreteras. El espacio de que 
dispone hoy el autor, no le permite 
extenderse bastante para hacer una 
demostración concluyente, y se limita 
por ahora a presentar las estadísticas 
del Estado de Tejas en relación con la 
tesis que sostiene.

Entre dos poblaciones de Tejas—  
llámense A y 5 — distantes 22 millas 
una de otra, hay comunicaciones por 
medio de una línea férrea que toca en 
ambas, y por una carretera de cons­
trucción reciente, casi paralela a aque­
lla, pero que toca en“ varios pueblos 
situados fuera de la línea férrea. Se 
han escogido estas dos poblaciones por 
la circunstancia de poseer ambas me­
dios de transporte y porque la distan­
cia que las separa es el promedio de lo 
qwe recorre en un día un camión auto­
móvil ordinario que va entregando y 
recibiendo carga e t̂i.el camino, aunque 
fácilmente puede hacer él mismo reco­
rrido en ambas direcciones en un mis­
mo día.

El flete férreo entre A y  B y  lugares 
intermedios, es de 21 a 27 centavos por 
cada 100 libras según la clase de car­
ga. La Empresa competidora de au­
tomóviles estableció su servicio con 
tres camiones de $ 4.500; uno sale cada 
día de A para B, otro de B  para A , y 
un tercero se utiliza como relevo. 
Transporta cada uno 5 toneladas, y sus 
gastos fijos son:

Gasolina,.................................$ 1 62
Lubricanes......................  0 43
Piezas de repuesto........  1 32
Llantas de caucho........  2 63
M otorista......................   2 50
Desgastes, 20 por 100... 3 00
Intereses, 6 por 100. . . -  0 98
Aseguro. . . . .  ¿ .................  0 36
Garage.......................... ..........   ̂ 0 86

Total por día y por auto­
móvil ....................... ....................  $ 13 70

25 por 100 por impuestos 
y otros gastos menores...........  3 43

$ 17 13

El precio mínimo del transporte por 
ferrocarril entre ^  y jB es de 21 centa­
vos por cada 100 libras, o sea $ 4-20 
la tonelada. El precio máximo es
$ 5-40. Tomando el promedio, se tie­
ne para la tonelada de diversas clases 
de mercancías un precio medio de 
$ 4-80, y como el camión transporta 5 
toneladas, en las condiciones más des­
favorables, el producto de cada viaje 
en una sola dirección y en un día,̂  con 
unas diez paradas intermedidas,
será........................................... $ 24

Deducidos los gastos.. . .  17 13
Queda un producto líquido 

por día y por automóvil, de $ 6 87 
En los 300 días de trabajo que se su­

ponen al año, los dos automóviles que 
viajan constantemente producen una 
ganancia líquida de $4.122. Y  como 
la Empresa no ha requerido sino el
valor de los tres automóviles ($ 13.500) 
3̂  unos $ 2.500 para gastos de instala­
ción y explotación, resulta que el ca­
pital de $ 16.000 invertido en la Em­
presa produce un interés mayor del 25 
por 100 anual, cobrando fletes al pre­
cio medio del ferrocarril y prestando 
un servicio más rápido y eficaz, por­
que los camiones automóviles llegan a 
muchos lugares a que no tiene acceso 
el ferrocarril.

COMENTOR.
' {El Nuevo Tiempo.y

Visite el

Kiosco Castillo.

VARIEDflDES
La idea de Patria.

En el año de 1873 me hallaba en Ber­
lín. Una noche, en una tertulia se 
hablaba de la reciente guerra franco- 
prusiana, y en el eprso de la reunión se 
narró más de un rasgo de patriotismo 
alemán.

— Ciertamente, dijo nuestro hués­
ped, no conozco persona que haya dado 
prueba de patriotismo comparable al 
que dió esa señora de cabellos blancos 
que descansa ahí en ese canapé. Fíjen­
se ustedes en la manera como clava 
los ojos en aquel gallardo joyen; con 
eso no más comprderán que es su úni­
co hijo. ¿Saben ustedes la conducta 
de esta viuda al estallar la guerra? 
Pues anduvo solicitando en varios re­
gimientos que adoptaran al jovep j^omo 
•voluntario; viéndole con tan^ poca 
salud, los Jefes rehusaron admitirlo. 
La pobre madre no tuvo más reme­
dio que contentarse con verlo em­
pleado en la ambulancia. Ella habría 
muerto si su hijo perece en )a guerra; 
es su único sostén y además se le es­
pera un bello porvenir. Sin menosca­
bo del honor, ella habría podido guar­
darlo a su lado y lloraba sin embargo, 
a causa de no poderlo sacrificar a la 
patria. Las mujeres alemanas son las 
herederas del carácter espartano.

Semanas después fuí invitado por 
una familia que habitaba una ciudad 
del centro de Francia y, naturalmente, 
se habló dé la guerra. La dueña de 
casa tomó la palabra con ardor y rela­
tó elocuentemente los padecimientos 
infringidos a su pueblo. , Su hijo, un 
bello rapaz de siete años, estaba a su 
lado. Cuando terminó el rélato, puso 
solemnemente ,1a mano sobre la cabeza 
del niño y exclamó:

— El será de los que venguen nuestras 
afrentas. Yo lo he consagrado a la 
patria. Yo lo educo y todas las madres 
francesas educamos nuestros hijos para 
la venganza.

A  pesar del horror que la guerra me 
inspiraba desde entonces, en mi entu­
siasmo juvenil ante la grandeza del 
sacrificio, aquellas dos madres me 
parecieron sublimes. No sabía a cuál 
admirar más de las dos: si a la viuda 
de cabellos blancos que iba de puerta 
en puerta solicitando un lugar para el 
hijo que debía afrontar la muerte, o a 
la joven madre que, sin temblar, acari­
ciaba la frente de su primogénito, inci­
tándole a la venganza.

Desde entonces, cada vez que se 
habla del imposible rompimiento en 
-tre-Francia. y Alemania, aquellas dos 
mujeres vuelven a mí mëmôïià, inevi­
tablemente, pero cada día siento menos 
admiración por ellas; no ciertamente 
por sus sacrificios, sino por el objeto 
que se proponían alcanzar. Yo me 
digo: '

— Si cada madre, francesa o alema­
na, durante el tiempo transcurrido 
(suficiente para educar toda una gene­
ración de ciudadanos,) hubiese em­
pleado todos los tesoros de su corazón, 
todo su influjo, en alimentar en el' 
alma de sus hijos un ideal distinto del 
de lucha y venganza, la situación de 
Europa no sería distinta de lo que 
es hoy?

Me dije más aún:
— ¿Cuándo será que las madres, las 

que siembran el ideal en el corazón de 
sus hijos, comprenderán lo que el pro­
greso exige particularmente de ellas 
para realizar en el mundo la paz y 
el amor?

Estas dos reflexiones encierran mi 
contestación al cuestionario propuesto. 
El sentimiento que actualmente se 
nombra amor de la patria habrá de 
desaparecer, y los pueblos deben aper­
cibirse a tomar puesto en la grande 
organización de la humanidad. No por 
esto perderán su nacionalidad propia, 
del mismo modo que los hombres no se 
despojan de su individualidad, cuando 
abandonan ciertas libertades para la 
seguridad y provecho de la sociedad a 
que pertenecen.

, Eeeen Ky e .

¿Envejecemos
cuando dormimos?

Flynn, el célebre fisiólogo inglés, 
afirma que cuando envejecemos no es 
cuando estamos trabajando o preocu­
pándonos por losv problemas de la vida 
sino cuando dormimos.

«Nada de almuerzo ni de comidas 
abundantes en el centro del día para 
los que tienen que trabajar con el cere­
bro. Cuando se debe comer es antes 
de irse a la cama acompañando la co­
mida con una copa de cerveza. Es ne­
cesario reparar el desgaste que se hace 
durante la noche. Es incalculable la 
importancia de este desgasté cuando 
se duerme sin tener alimentos en el es­
tómago. Esto es de absoluta impor­
tancia sobre todo para las personas 
anémicas o débiles por cualquier cau­
sa.» El citado fisiólogo señala el he­
cho de que la gran mayoría de las per­
sonas se levantan pálidas y con las 
facciones ajadas, y dice:

«Tengo una porción de amigos que, 
según confesión propia, se sienten por 
la mañí.na cinco años más viejos que 
cuando se acuestan, y es una observa­
ción muy verídica. Si no se quiere 
envejecer e:!^agerad amente mientras

se está durmiendo hay que, alimentar­
se bien antes de acostarse. En cam­
bio, tomando una buena alinientación 
antes de irse a la cama y tomando una 
buena copa de cerveza, el organismo 
se renueva y la vejez çs tan insensible 
que se nota con alguna dificultad.»

Ganó la mayoría.
Un médico especialista fue a visitar 

a un loco del asilo, y después de hablar 
de otras cosas le preguntó:

— ¿Por qué está usted aquí?
— Simplemente por una diferencia 

de opinión, contestó el loco. Yo sos­
tenía que los demás estaban locos, y
ellos decían que lo estaba yo, y.............
naturalmente ganó la mayoría.

Remitidos
Panamá, 16 de Didemhre de 1913. 

Señor Director de L a Patria.—E. L. C.

Muy señor mío:
A l pqblicar usted mi carta de fecha 

3 del presente por la cual rectifiqué la 
afirmación que en número anterior de 
ese periódico se había hecho de que 
yo había sido sindicado del delito de 
incendio en años pasados (1902 o 1903) 
y que había quedádo amparado por el 
indulto concedido en 1904 a todos los 
reos de delitos comunes, se insiste en 
decir que sí hubo sumario contra mí y 
que termii^ó en virtud del referido in­
dulto, pero como a dicha carta acom­
pañé el certificado del Juez Superior 
de la República en que consta lo con­
trario, se trata de desvirtuar la fuerza 
probatoria de ese documento con la in­
sinuación de que el expediente debe 
estar en alguna otra oficina que no se 
sabe cuál sea.

Creo yo que cuando un periódico ad­
mite noticias que cree dignas de fe, 
si se le demuestra lo contrario debe 
tener la hidalguía de declarar sin re­
ticencias el error cometido, sobre todo 
si se trata de la houra de las personas 
que debe ser siempre respetada. En 
casos como el presente, para insistir 
en un cargo tan grave es necesario 
cerciorarse primero de la verdad y 
presentar la constancia oficial déla  
existencia de aquella supuesta causa.

En mi concepto, el certificado del 
señor Juez Superior era bastante para 
mi completa justificación, y aunque no 
me incumbe desvanecer inculpaciones 
que se fundun en una vaguedad como 
aquella de que en alguna oficina debía 
existir el expediente, ofrezco hoy la 
prueba coinpleta de q[ue en ningu­
na de las oficinas en qué, de TTatrefse»- 
me hecho semejante cargo, debiera 
existir la constancia correspondiente, 
aparece nada en mi contra. Adjuntos 
encontrará usted los certificados de los 
señores Juez 3° del Circuito, Corregi­
dores de los Barrios de Santa Ana y 
San Felipe, Alcalde del Distrito y Se­
cretario de la Corte Suprema de Justi’ 
cia, cuyos originales quedan en poder 
de mi abogado.

Dichos certificados son contestación 
a sendos memoriales del tenor si­
guiente:

“ Señor ...........................................
“ Si en la oficina a su cargo existie- 

archivado, algún proceso en que 
yo aparezca sindicado del delito de 
incendio, ocurrido, como se asegura 
en dos periódicos locales, en 1912 o 
(en 1913 o en cualquiera otro año) 
sírvase disponer que por Secretaría y 
a mi costa se expida copia del auto o 
sentencia en que se dispusiera archi­
varlo. Si por alguna circunstancia 
dicho proceso estuviere paralizado en 
esa oficina, sírvase darle el curso le­
gal; y si no existiere tal proceso, ni 
constancia en los libros de esa oficina 
de haber existido, sírvase certificarlo 
así a continuación de este memorial, 
o si existió dicho proceso a qué otra 
oficina fue enviado.
Panamá, 9 de Diciembre de 1913.

David A bad.”
Suplico a usted se sirva insertar en 

su periódico a continuación de esta 
los referidos certificados resevándome 
el dereeho que me concede la Ley, pa­
ra recabar del Poder Judicial, el nom­
bre dei autor o autores, de los sueltos 
publicados en La Prensa y L a Patria , 
motivo de esta carta.

Una vez desenmascarados mis anó 
nimos difamadores, sabré sindicarlos 
ante la opinión pública y no dudo que 
el vergonzoso estigma que contra mí 
han querido lanzar, les caiga de lleno 
a ellos, para que la sociedad los conoz­
ca y huya de su contacto, que mancha 
y hiere.

De usted atento y seguro servidor, 
David A bad.

Manuel A. Herrera L ., Secretario de la
Corte Suprema de Justicia,

CERTIFICA:

Que en los libros copiadores de pro­
videncias criminales, que existen en 
el archivo de la Corte, no hay constan­
cia de que al señor David Abad 
haya declarado indultado como sindi­
cado de delito alguno.

Lo que certifico, a petición del ex­
presado señor, y de orden superior, en 
Panamá, a los quince días deí mes de 
Diciembre de mil novecientos trece.

Manuel A. Herrera L.

Alfonso Fábrega, Juez 2  ̂ del Circuit^
de Panamá.

CERTIFICA,:

Que en el Despacho a su cargo no 
ha existido ni existe proceso alguno 
en que aparezca el señor David Abad 
como sindicado o enjuiciado del delito 
de incendio.

En fe de lo cual se extiende y firma 
el presente certificado a los nueve días 
del mes de Diciembre de mil novecien­
tos trece.

El Juez, A lfonso F ábrega__ Gus­
tavo A. Amador.— Ofl. Mayor.

E . Adames F., Alcalde Municipal del
Distrito de Panamá,

certifica:
Que el Archivo de esta Alcaldía no 

se ha encontrado sumario ni dato algu­
no en que aparezca el señor Dabid 
Abad sindicado del delito de incendio.

Expedido en Panamá a los doce días 
del mes de Diembre de mil novecientos 
trece.

El Alcalde, E. A dames V .— El Se­
cretario, W. Ouial.

El infascrito Corregidor de Policía del
B arrio de Santa A na,

Visto en el memorial que precede, 
certifica:

Que en la oficina a su cargo no se ha 
dictado sentencia contra el señor D. 
Abad por el delito de incendio, no hay 
auto alguno contra él por el mismo 
delito y menos diligencias sumarias 
que se dirijon á esclarecer delito de 
ninguna especie cometido por la mis­
ma persona.

Dado en Panamá, a los diez días del 
mes de Diciembre de mil novecientos 
trece.

 ̂ A mador Ponce.

El suscrito. Corregidor de Policía del 
Barrio de San Felipe,

A  petición escrita de parte interesada,

certifica:

Que no existe en este Despacho, ni 
hay constancia en los libros de que 
haya existido nunca ningún proceso 
en que aparezca el el señor Dabid Abad 
sindicado del delito de incendio, ocu­
rrido en ninguna época.

Para constancia se extiende y firma 
este certificado, en Panamá, a los diez 
días de Diciembre de mil novecientos 
trece.

EÍ Cbrre^db'r, Ei__^
Secretario, A. M. Hassán.

P A N A M A  R A IL  ROAD Co.
Tren de pasajeros.— Horas de salida.

Diariamente menos el Domingo. 
DEJA A PANAMÁ LLEGA A COLÓN

7.30 a. m. 9.15 a. m.
10.50 a. m. 12.45 p. m.
5.00 p. m. 6.45 p. m.
7.25 p. m, 9.15 p. m.

DEJA A COLÓN LLEGA A PANAMA
7.30 a. m. 9.15 a. m.

11.05 a. m. 12.55 p. m.
5.00 p. m. 6.45 p. m,
8.25 p. m. 10.15 p. m.

SOLO LOS DOMINGOS.

DEJA A PANAMÁ
9.30 p. m.

LLEGA A COLON
11.15 p. m.

Luis Alberto Tovar
Por tener que ausentarse del país, 

vende los derechos y acciones que su 
finada esposa doña Josefa Benigna 
Jované de Tovar tenía— y tiene él hoy 
como heredero—en la conocida hacien­
da de «San Juan» y potrero de «La 
Isleta», ubicados en el Municipio de 
San Lorenzo, en esta Provincia, com­
prendiendo una magnífica casa de ha­
bitación de dos pisos; retenes y encie­
rros de alambre de púas y estacas vi­
vas, sembrados en su mayor parte de 
pasto artificial y encerrando los mejo­
res terrenos agrícolas de dicha-hacien­
da, buen puerto marítimo; abundantes 
aguas; maderas de exportación; sala­
dos, &c. &c.

Para pormenores en tenderse en esta 
ciudad con el interesado, y en la capi­
tal, con el señor Agente Confidencial 
de Colombia en Panamá, don Ricardo 
Sánchez Ramírez.
. David, Septiembre de 1^13.

ATENCION!!
Pablo Gaspar A rosemena, se en­

carga de toda clase de reparaciones e 
instalaciones eléctricas. Para porme­
nores ocúrrase a la “ Compañía Pana 
meña de Vapores” .

Teléfono No. 411 B., de la «Panama 
American Corporation» y número 63 
de la «Isthmian Telephone Company.»
TRABAJO GARAN TIZAD O

PRECIOS RAZONABLES
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LA PATRIA

Prescott & Héle
“ La Columbia” Store

106 fivenida Central - Papam à

Máquinas áe escribir “ Monarch” ,

“Smith Rremier” y “ Royal Standard

El Estuche
UCROS HERMANAS.

PLAZUELA AMADOR. -  -  PANAMA.

Especialidad en
Loza y Cristalería

Unicos agentes en la República para la venta de\

J U V E N I L
el mejor tinte para el cabello

Commercial Bank of 
Spanish America, Ld.

9, B IS H O P S G A T E , L o n d r e s , E. C.

Dirección para cables: MANDATUM, London. —  Códigos telegráficos:
A.B.C. {Jf.a. y  5a. edición), Samper, Lieber y  Century Standard.

Se ocupa de toda especie de ^operaciones de comercio y de Banca.
Compra y despacho de mercancías en Inglaterra, el Continente
de Europa y América. Venta de frutos de todas clses proce­
dentes de la América Central. Cobro de letras de cambio en 
Europa y las Américas. Compra y venta de documentos de cré­
dito, acciones, bonos etc. etc.

Dmite cartas de crédito; compra y vende letras de cmabio,
abre créditos y cuentas corrientes en términos

moderados; recibe depósitos a término &.

^  ^  ̂ CASA

Commercial Bank of Spanish A m erica Ltd.
lleva una experiencia de más 
de treinta años de práctica. -

A . .M e y e r , Gerente. P. M a T T S , Sub-Gerente.

X / E i r v J T A

Vendo el terreno de mi propiedad-situado en la Calle 5, nú­

mero 84. Pue comprado en remate público en 1894. Tiene diez

metros cincuenta centímetros de Norte a Sur y treinta y tres metros

de Kste.a Oeste.

P a b l o  A r o s e m e n a .

Objetos de arte 
para adornos. v
Grandes novedades en 

artículos de

Oro y Plata.
Admirable surtido de

Brillantes
y

Piedras preciosas.

Especialidad en
artículos'de Optica.

OSCAR MULLER = Joyería y Optica.
Avenida Central, al costado de la Iglesia Catedral.

C. Quelquejeia  F. DEL RIO
hace con esmero traducciones de
toda clase de documentos, en es- ■______ _̂_____ '
pañol, inglés, francés y alemán. Comerciante —Panam á, R. de P.— Ce

Calle 4a., fren te a la Telegrafía.

P . O. B o x  42. Teléfono 300.

Ageoçia Judicial
------------Y - — — *

D E  N E G O C IO S

Avenida Norte, al lado
del Hotel de la Marina.
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Importador de abarrotes, madera 
toda clase de materiales de construct

LAS ORDENES DEL INTERIOR DE LA R̂
se atienden eoh pmztaaíidad y esine

Se Ifaslaile a "fl Patei
La Botica y Droguería E L  GLOBO,

ñores Y. Pœ CiàdO  y  C o., se h a -trash, 
planta baja del edificio de los señores Â
Hermanos, conocido por “ El Pabellón”.

Avenida Norte, esquina a la calle 5a.; 
Hotel Marina y al costado de la casa près

Se reciben aiumnas internas,
semi-internas y externas, y

niñitos menores de 7

En el mismo Colegio se darán
pectos a quienes os solio

Hé aquí el

Victrola
—el instrum ento  que ha Vv.-troia v

, , . , ^ , Caob-creado tal sensación en ei 
m undo inu:5ÍcaL

Tiene una calidad de tono tal que no la posee 
ningún otro instrumento. Le trae á Vd. la mejor
música de cualquier clase que sea, más rica, más 
dulce y más exacta al original que se haya jamás
oído antes.

Sírvase entrar á cualquier momento y oiga el más 
maravilloso de t':>cíos l'-'S instrumentos de mi- ' a. Dos
estilos— Victrola X II , $125; Victrola X V I, y $250. 
Otros estilos de l.a máquina Victor, $10 á $100.
Pagos á plazos si se desea.

VISIT E  Un. / . . M j

“La Postal” de G. García ^
Agente distribuidor para la, Rep.
de Panamá y Zona del Canal..

^  En la Tipografía de La Prensa
situada en la esquina de la calle 5a, 
avenida B., se venden talonarios de re» 

J < para el cobro de arrendamientos de f 
urbanas, a ochenta centavos plata. Son 

gantes y muy cómodos.

| “ Au Bon Marcf
Dispuestos como siempre, a mantener 
lema, instamos al público a que c 
a visitar nuestro establecimiento, y 
así apreciar las verdades que anuí,«

Sedas incomparables; Linones finísimos; Todo B
Encajes y Letines de la mejor calidad; ----------------
Peticotes y faldas de seda y de algodón; 
Impermeables para adultos y para niños. Garantí

Colegio poro señoritas

Situado en la Avenida Central y  Calle 8̂ !- 
—  Altos de la Botica de la Catedral. —

PANAM A

Acabo de recibir un.'variadísimo surtido de CALZADO de marcas
LA PEINA, JUANA DE APCO, LIBERTY SHOE d-

Central 224-226.

DAVID £. ACRIC
Teléfono ÍS

SPANIA Esta publicación cuen 
laboración de , afamad' 
que tratan las cuestio

_________  comerciales, literarias,
¿eras del mundo entero, en servicio de los pueblos de habí

ripción anual §2 oro. Escríbase a H ISPANIA LTD., 7, Si< 
 ̂ Southampton Row, LONDRES, W. C.

Tipografía de LA PRENSA CATOLIC

c
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